
La Tabacalera es la combinación 
de un recurso (material, espacial, 
social) y la comunidad que lo 
gestiona, lo que implica el uso 
y el mantenimiento colectivo 
de los recursos y el libre acceso 
al espacio y a lo que en él 
se produce. La Tabacalera 
trata de profundizar en la 
capacidad de la cooperación 
entre iguales para construir 
instituciones de nuevo tipo que 
-frente a modelos de gestión 
público-privados y relaciones 
clientelares y burocratizadas-  
investiguen nuevos  desafíos  
de empoderamiento, 
participación y creación social. 

La Tabacalera es un espacio abierto: 
cualquiera puede formar parte del 
proyecto o participar en su construcción 
y mantenimiento, con el grado de 
vinculación que elija, o simplemente 
hacer uso del espacio para llevar a 
cabo o asistir a una actividad.  

El espacio físico disponible está 
dividido en 6 zonas (hay un mapa). 
Los usos que se pueden dar a cada una de 
esas zonas, indistintamente, son:  

producción (elaboración de materiales), 
exhibición (muestra de materiales), 
gestión (organización del centro social), 
encuentro (estar y compartir) e 
infraestructura (mantenimiento  
y desarrollo de recursos).  

Los espacios no son de uso excluyente 
ni exclusivo: aunque, en la práctica, las 
actividades se organicen por afinidad  
y viendo qué es compatible con qué,   
deben ser abiertos a nuevas incorporaciones,  
programaciones generales y otros usos.  

El edificio es propiedad del Ministerio 
de Cultura: No es la propiedad del 
edificio lo que le interesa al proyecto 
Tabacalera, sino el uso y gestión colectiva 
del mismo con completa autonomía. 

Los criterios que rigen tanto la distribución 
de espacios y la programación en éstos como 
el uso general de los recursos se basan en la 
idea de gestión abierta y cooperativa: 
 
Las actividades no son de índole 
lucrativa. Esto significa que la 
programación debe tender a la 
gratuidad, y  que los proyectos que se 
desarrollen en su interior no deben ser 
de carácter lucrativo ni clientelar: 
por el contrario, deben tender a la propia 
financiación tanto de la actividad 
como del conjunto del centro social.  

Las actividades del centro social, todo 
lo que en él se produce, sea de 
carácter material o inmaterial, ha de ser 
accesible a tod@s, bajo la lógica de 
que “si no se comparte, no es cultura”. 
Las licencias de producción 
serán abiertas y los recursos compartidos.  

El uso de los espacios está regido 
por una lógica no privativa. En la 
práctica, habrá espacios que sirvan 
para muchas cosas y otros para muchas 
menos (por sus características materiales), 
es lo que llamamos “grados de 
polivalencia”, pero cualquier uso que se 
piense para ellos ha de estar sujeto 
a la idea de que ese uso se ha de 
coordinar y ha de cooperar con otros 
tantos posibles.  
 
Por otro lado, se ha de tener en cuenta 
que el sostenimiento del conjunto pasa 
por la asunción de las tareas comunes 
necesarias para ello.
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Si quieres proponer una actividad o participar 
de los ejes o espacios en  marcha: 

Para proponer una actividad: 
contacto@latabacalera.net 
Para participar de los espacios 
(agregaciones por zonas y actividades 
afines): reuniones de los espacios. Las 
convocatorias y el contacto serán 
visibles y comunicados con antelación 
(en el propio espacio y vía web) 
Para participar de los ejes (temáticos): 
reunión de cada eje.   
Las convocatorias y el contacto serán 
visibles y comunicados con antelación (en 
el propio espacio y vía web)  

Habrá espacios de coordinación para 
la programación, reparto de tareas y 
cuestiones de gestión y coordinación 
general que estarán formados por 
todas las partes en marcha en el 
proyecto y que se convocarán por los 
canales de comunicación de cada grupo 
y en el propio espacio, con una 
periodicidad determinada. 
Para todo ello habrá un espacio info 
habilitado donde poder ver y sumarse a 
las convocatorias. 
Bienvenid@s a La Tabacalera

 latabacalera.net 
 contacto@latabacalera.net 
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La organización y reparto de tareas pasa 
por un esquema organizativo que 
se mueve en dos planos:  

Por un lado, están los grupos con 
actividades afines y vinculadas a espacios 
físicos concretos: artes escénicas, 
audiovisuales, pintura y escultura, música 
y sonido, conferencias, presentaciones 
y debates, iniciativas sociales, 
talleres de producción o aprendizaje,  etc.  

Por otro, están los grupos relacionados 
con los  ejes temáticos  que 
desarrollan las áreas comunes de 
intervención del proyecto: 
· Autoconstrucción 
· Autogestión 
· Comunicación y documentación 
· Producción artística 
· Intervención vecinal 
· Infancia  
 
Todos ellos se organizan en un espacio 
de coordinación común, que cuenta 
con la participación de cada uno de los 
espacios físicos de actividad y de 
cada uno de los ejes temáticos. Más 
allá de esta coordinación, cualquiera 
de esos espacios y ejes podrá convocar 
una asamblea general del centro 
social, que deberá contar con un orden 
del día publicado con la suficiente 
antelación, y que se atendrá a las 
temáticas de interés común, sobre las 
que podrá tomar decisiones vinculantes. 
Otras asambleas, reuniones o 
convocatorias -sobre temas únicos, 
propuestas para actividad en común, 
iniciativas concretas, etc.- quedan a 
la decisión de cada iniciativa y se 
entenderán como ejes de trabajo 
temporal, no vinculantes.

Mantenimiento: desarrollo y cuidado 
del edificio y demás recursos comunes. 
Horario-seguridad:  apertura del  
centro social  en función de la 
programación y asegurando el 
buen uso del espacio. 
Financiación: desarrollo de iniciativas 
que permitan la completa autonomía 
del proyecto. 
Acogida y programación:   
recepción de nuevas iniciativas y,   
en correspondencia, organización 
del calendario y los espacios. 
Comunicación: difusión dentro  
y fuera del proyecto de las 
propuestas e iniciativas. 
Coordinación,  organización  
y gestión de conflictos:  disposición  
y generación de recursos; relación y 
cooperación entre espacios, iniciativas  
y recursos, y gestión de los posibles 
conflictos entre grupos o intereses


